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En la audiencia llevada a cabo el 13 de septiembre de 2022, se decretó la 
suspensión del proceso como fuera solicitado por las partes y hasta el 13 de 
octubre siguiente1.  Transcurrió el término de la suspensión del proceso, así 
las cosas, se decreta su reanudación.  
 
Considerando que el proceso se suspendió en la audiencia que fuera citada 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., esto es, audiencia 
inicial, al reanudarse el proceso se cita para la continuación de esta 
audiencia el 24 de noviembre de 2022 a las 9:00 a.m. en las mismas 
condiciones establecidas en el auto del 17 de agosto de 20222. 
 
Esta audiencia tendrá lugar a través de medios digitales, se advierte que la 
audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados, igualmente, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
Adicionalmente, la inasistencia de las partes o sus apoderados solo podrá 
justificarse en la forma prevista en el numeral 3 y tendrá las consecuencias 
previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso, 
entre ellas hará presumir como ciertos los hechos susceptibles de confesión 
de las excepciones o de la demanda, según sea el caso. Si ninguna de las 
partes comparece a la audiencia y no justifican su inasistencia, se declarará 
terminado el proceso. Por secretaría remítase comunicación a las partes y a 
los apoderados en las que se advierta sobre las consecuencias en caso de 
inasistencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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